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CONSEJO 

134.º periodo de sesiones 

Roma, 26 de noviembre de 2007 

ELECCIÓN DE MIEMBROS DEL COMITÉ DE  
ASUNTOS CONSTITUCIONALES Y JURÍDICOS 

 

1. De conformidad con las disposiciones del Artículo XXXIV del Reglamento General de la 

Organización (RGO), el Comité de Asuntos Constitucionales y Jurídicos “estará integrado por 

siete Estados Miembros, elegidos por un período de dos años al reunirse el Consejo en su período 

de sesiones inmediatamente posterior al ordinario de la Conferencia”. 

 

2. Se han presentado las candidaturas de los Estados Miembros siguientes para su elección a 

este Comité:  

 

Chile Lesotho 

Estados Unidos de América Países Bajos 

Gabón Siria 

Indonesia  

 

3. La elección se llevará a cabo de conformidad con las disposiciones del Artículo XII del 

RGO. Se ha de señalar que, conforme al párrafo 10 a) de este Artículo, el Presidente puede 

proponer al Consejo que el nombramiento se decida por consenso claro sin recurrir a votación 

secreta cuando no haya más candidatos que vacantes. 


